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ADVERTENCIA EDITORIA L 

L w diapoaicionM do Ita autoridadeo, excepto !aa 30* 
eean a inetascía de parte no pobre, ee inaertarán o l -
eíalmente, aaimiEmo cualquier anuncio concerniente a.1 
aervieio nacionnl que dimane de las xoiam&s; lo de i»-
tarea particular previo el pago adelantado de vointi 
eéntúñoe de peaei» por cada línea de inserción. 

Loa anuncioa a que hace referencia la circular da 1» 
Comiakin proTíncial, fecha 11 de diciembre de 1S0&, •> 
cumplimiente al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, • cuva circular ha sido publi
cada en loa BOLSTINIS O n c u u s de 20 y 22 de dieiea-
bre ya citado, so abonarán coa arreglo a la tariís qaj 
en mancionados BOLBTIHBB se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRJüULtüNClA 
OflL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I Ray Don Affoow X U 
5Q. D. Q ), S. M . la i M m D e t i 
Vfetori» Eisenta f SS. AA. RR- «I 
J>ríKrij»c i » Asturias • I c t e tM, eos-

Do Hw*! NmCcio t i t iri tan in 
taato pwwaai *» la Aagasta R M I 
Psoultía. 
[GtcitiitMádHd del día 17 do mayo do 

U H ) . 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SUBSECRETARIA 
Excmo. Sr.: S. M . el Rey (40a 

Dio» guirdt), per Real deaeto d* 3 
del m»» aclual, da confonnMad con 
lo ccniultedc per la Canillón per-
nanerte del Contajo da Estado, ta 
lia férvido dltponer aa dadda a fa
vor de la ActorMad judicial, la com
petencia prcmovida entre a) Grbfr-
nader civil de la prcvUida de Lv in 
y la Audiencia Territorial da Valla-
dolld, cen motivo da Interdicto con
tra la compaRla «Oeite de Sa-
bero.» 

De Real ord»n, comunicada por 
el Excmo. Sr. Pretlderte del Con-
i f jo da Mlnlitros, lo disto a V . S. 
para 10 cerodffiisnto y efectos con-
ligulentes, tiendo adjunto «I expe
diente ds la comoetencla dicha, del 
que me ncuiná V. S. recibo. 

Dlcs giinrde a V . S. muchos tilo». 
Maórtd, 6 de mayo dn 1921.= E l 
Scbiecrcterlo, R. de Viguri. 
Sr. Qnb-rnador civil de la provincia 

de Ltón. 

O B R A S P U B L I C A S 

A n u B e l * 

D O N E D U A R D O R O S O N , 
QoBBItNADOR CIVIL DR ESTA PRO-
VIMCIA. 
Higo itbfr: Que bebiendo tollcl-

Udo Í Í ette Gcblerno civil D. Fran-

dteo Campal Nava, Vecino de Cía 
tierna, poner en clrcalacfdn un auto 
b e r l i n a ' ó m n i b u s marca «PUrce-
Arrcw», rúm. 6,157, de cuatro Cilin
dros, para dedlccrlo al servido públi
co del correo, Viajeros y «qalpajc», 
daada Clstlarna a Klsflo, ha acerda-
do, en Virtud da lo que determina ei 
apartado (c) del art. 3 ° del Rega-
manto para la clrcalacMn de vchteu 
loa con motor mecánico por las viat 
túbllccs da Espalla, de 23 de octu
bre de 1918, tbilr una Informacldn 
pública an esta proVIrcla, para que 
en el plazo (le odio días, a contar da 
la fecha de la Inserción de esta anun
cio an el BOLETIN OFICIAL, puedan 
presentar sus redamaclonat en la 
Jefetvra de Obras públicas de esta 
provincia, loa que se creyeren per ju 
dlcdoa con la pel/dón. 

E l trayecto que ha de racerrer al 
citado vtWculo, as, como queda di
cho, desde Clstferm a RIaflo, por la 
carretera de Sthigún a Las Arrien
das. 

León U da mayada 1921. 
Eduardo Rosón. 

i m v m DE OBRAS PUBLICAS 
P S L A PROVINCIA DE LEÓN 

L o c a l p a r a O f l e l m e 

Nicesltíndose arrendar locales 
pera tas oficinas de la Jefatura de 
Obras públicas, en esta capital, se 
manlfiasta por el presente anuncio 
que los propltlatios pueden presen
tar proposiciones al Sr. Ingeniero 
J i l a durante treinta días, a contar 
desde esta fecha. 

Regirán, enlre otras, Ies tlgulen 
tea condiciones: 

Que el contrato se estipula per 
un año, prcrrcgíble Indefinidamen
te por la tácita. 

Que el precio del arrien Jo se abo
nará por trimeitraa vencidos. 

Que para denunciar el contrato 
deberá avisar una partea Is otra í e 
las otorgantes, con tres meses de 
anticipación, por lo menos. 

Que «I ImporH anual de! alq ti 
ler no exceda de 3.850 pesetas. 

León 12 de mayo de 1921,—El In 
genlero Jifa, Enrique Galán. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION D E HACIENDA 
Da L A PROVINCIA DR LRÓN 

La Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas, me comunica 
con fechi 30 de abril último, lo si
guiente: 

«Dispuesto por R«sl orden de 27 
díl corriente, que a partir del día 
I." de junio próximo, se verifique 
el canje da los Titules da la Deu
da amortlzsble al 5 por 100 da las 
emisiones de 19C0,1902 y I9C6. por 
los da 26 de febrero de 1920. ha 
acordado asta Dirección gensral que 
la presentación de Tituloa dé co
mienzo en dicho día con sujeción 
a las reglas t(guefltas: 

1. a L a pratentaciófl se realizará 
en este Centro o en ¡as Intervencio
nes de Hacienda de Isa provincias, 
durante las horas da nueve a doce y 
mediante fociaras que se facilitarán 
gratuitamente, en las cuales se con
signarán loa Tituloa per serles y 
numeración correlativa de menor a 
mayor, con el slguienta endoso, fir
mado por el presentador: 
A la Dirección general de la De»-
aa y Clases Pasivas, p a r a su 

canje 
2. a C« facturación se hará an an 

solo ejemplar, cuando la presenta
ción tenga efecto en este Centro, 
y por duplicado cuando se realice* 
er. las Oficinas provinciales, no dán
dote Ingrese a factura alguna qua 
contenga raspadura, enmienda, in-
teriinsado o error en IB serie o nu
meración, o cuando ésta sea defec
tuosa o imntellg'b'e. 

3. a Hcbicndo de entregarse los 
nuevos Titu'os da numeración dis
tinta a los pres.-nttdcs al canje, Jos 
Interesados que hayan adquirido és
tos por medladón de Agente de Bol
sa colegiado y desren te Inga cons
tar la numeración da los nuevas Va
lores entregados en sustitución ds 
los presentados, deberán h-cerlo 
constar en las facturas, acompañan
do las pólizas de Bolsa para estam
par en ellas el cajetín ccrros¡:ordieR-
lr, siempre que la {icture no com
prenda más Titulo: que los conslg 
nudo» en la póliza y viceversa. 

4 * No se Erfmftf.-án en ci» ja T i 
teos que se hallen umortizados en 

los 84 sorteos celebrados desde 15 
de julio de 19C0 el 15 de ibrli da 
1921, ambos Inclusive, debiendo ser 
presentados a reembolso p:r sus 
tenedores, los cuales dib.rán te
ner presente que el torteo prime
ro, de 15 de ju'ío de 1921, corres
ponderá ya a los Títulos da la emi
sión de 26 de febrero de 1920 y 
no a los anteriores, que sólo tienen 
derecho al canje por los nuevos. 

5.a Comprobada por e! N> goda-
do da recibo de este Centro y por 
las Intervenciones de Hficlenda da 
las provincias, la exactitud ds las 
facturas, se taladrarán los Títulos a 
presencia del prasentador, cuidando 
de no Inutilizar el número, la serie, 
ni el endoso, y se entregué al In
teresado el resguardo para que pue-

' da retirar de Caja an su día ios nue-
; vos valores » 

Lo que ta hace público por m ¡dio 
del BOLETÍN OFICIAL para corod-

. miento de los interesados y Entida
des ; sdvirtléndolis que las horas de 
presentación, son de diez a dcc?. 

I León 13 de mayo de 1921 — E l 
Interventor de Hacienda, Mallas 

•. Domínguez Gi l . 

Don Federico fparregufrr* y Jimé
nez, Secretarlo da la Audiencia 
provincial de León. 
Certifico: Q M en e' sferde Virlfi-

cado el día 16 dtl actual, han sido 
comprendidas las esusas que 3 con-
tlnuücMn se dirán, asi como los ju
rados q JÍ per sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judlcUiiKE. también ü expresen a 
ccntinuaclór: 
Pa r t i do j u d i c i a l de S a h a g ú n 

Cauis por homlciilo, contri Aqui
lino Vfga srftaieda para el 5: de 
mayo pióximo. 

JURADOS. 
Cabezas de famiUa y vecindad 

D. Víctor Qo-zál-z, de Sthagún 
D. Vicente Cuenca, de ir em 
D. Tendero Barrio, de Almanza 
D Cesáreo González, da Celada 
D . Gui iern:o Calvo, de Joarl te 
D. Benigno García, ¿ 6 Valucpolo 
D. Grsgorio A'dié? í* Vi»;daviia 
D. Ceiarso Baños, de E- Burgo 
D. Ladislao Büjo, de Coslrotlerra 
D. Bírnarcic Blanco, da Codcrniilos 

£1 

•i-e. 



D. Leureano Fernández, de San Pe
dro 

D . Angel G- H e m r c i , de L w Gre-
Rcrst 

D . Btnlgio Amigo, de Graja! 
O. Vicente Catiro, de loarilla 
D. Carlot AntoHn. d« Gra|al 
O. Pedro K i t z de Vlnavtrde 
D . Modesto Btpeio, de Cea 
O. Teodoro Fernández, de Ctiblüai 
D . j e t é Merino de Santa Marta del 

Monte 
O. Lorenzo Crespo, de Arcayoi 

Capacidades 
D. José Bermejo, d* Sihagún 
D. Vicente Leal, de Eicobar 
D. Sar.io» Martinrz, de Arenilla! 
D. BtniUno Delgado, de Celada 
D. Pedro Revuelta, de Sshellces 
D. Carlos Ferrándtz, de Idem 
D. Bernardo Santoa, de Santa C r l i -

tino 
O.Fernando Ssnto», da Idem 
O. Btmerdo Lozano, da Orajalejo 
D . Pedro Rioja, de Caitellanoi 
D. Joié Duro, de Sahsgún 
D. Mariano Prado, de Gailtgulilos 
D . Vicente Prieto, de Joara 
D. Vicente Fernández, de Suheilce» 
D. Mariano Viiiacorta, de Htm 
D. Joan González, de Idem 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Joaquín A'onio, de Leín 
D. Francisco Mlgué'ez, de Idem 
D. A ipio Calvo, de Idem 
D . Honorato Gutiérrez, de Idem 

Cabezas de familia 
D . Ambroiio Fernández, de León 
O. Joié A'onio, de Idem 

Y para que coñete, a los i f edo i 
del articulo 48 de la ley del Jurado, y 
para tu Interddn en al BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
(réjante, visada, por el Sr. Presiden
te y sellada con el de esta Audiencia, 
en León, a 21 de abril de 1921.— 
Federico Iparragnlrre.—V." B.*: E l 
Presidenta, José Rodríguez. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO C0NTENCI0S0-ADMIN1STRAT1-

V 0 DE LEÓN 

D. Mariano Alonso Vázquez, 
Abofado, en nombre de O. Bernardo 
Carpintero G'gosos, ha interpuesto 
ante este Tribunal recurso conten-
closo-adirtnUtratlVo contra la reso 
luclón del Sr. Delegado de Hacien
da da esta provincia, que, confir
mando otra de la Administración de 
Contribuciones, condena al Sr. G l -
goros al pago de responsabilldadei 
y multas por ejercer la Industria de 
especulador en frutos de la tierra, 
en Valencia de Don Juan. 

Lo que para conocimiento de los 
que tengan Interés directo en el ne
gocio, se hace público por si quie
ren coadyuvar a la admlnfttracldn 
en ellecurto. 

Ledn S i de abril de 1921.-El Se 

crMnrlo, Federico Iparrcguirre.— 
V . " B «: E l Presidente act/dental, 
Eduardo Sánchez. 

DISTRITO FORESTAL DB L E O N 

El día 1 0 de julio próximo dará 
principio el Ingeniero «ficto a este 
Distrito, D. Julio Izquierdo Bajada, 
• laa operaciones de deslinde del 
monte de utilidad pública r.úm. 101, 
denominado «Zoronclllo, Reguera 
del Diablo, Pedroso, Palacios SU, 
Tejedo, Salta, Buxafle, L»go y Le 
Cuba», perteneciente a los pnebloi 
que constituyen le manconuinldad 
de Palacios del Sil, cuyo deslinde 
habla sido anunciado para el día 1," 
de septiembre último en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia correspon 
diente al día 31 de mayo de 1920, 
hablando quedado suspendido por 
enfermedad del Ingeniero encargado 
de la operación. 

Loque se haca püblco en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los Interesados. 

Ledn 14 de miyo de 1921—El 
Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

CUERPOÑAcioNÁL 
D E INGENIEROS DE M O N T E S 

l a e p e e e l ó a I .* 
DISTRITO FOKSSTAL DE L E O V 
A las diez y mella, once y once y 

media del día 10 dei próximo mea de 

junio, tendrán Ingir en la cate con
sistorial del Ayuntamiento de Qjrre-
fe, las subastas de 103 estéreos de 
ramuja de roble, tesados en 75 pese
tas; 400 debrezas, en 120. y pastos 
para 300 rases lanares, tasados en 
300 pesetee, asignados en el plan de 
1820 • 1921, al monte número 1 dei 
Catálogo, de la pertsnende del Es
tado. 

El que resulta renatante, tiene 
que depositar en podar de! Hiblllta-
do dal Distrito Forestal, 33, 95, 50 
y 30 pesetas, respectivamente, q ie 
Importa el presupuesto de indemni
zaciones. 

Si resultasen negativas citas su
bastas, se celebrarán segundas su-
bastas el día 24 .dal propio mes, y • 
la* mismas hiras, bajo los tipos da 
tasación y condiciones de las prime
ras. 

Las condiciones que han de regir 
son las generalta de montes Vigen
tes, y las Insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia corres
pondiente al día 22 de noviembre de 
1920. 

Midrid, 20 de ab'll de 1921.=EI 
Inspector general, ] j , é Prhto. 

Montes de utilidad pública Inspección 1.* 
DISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 

E J E C U C I O N ' del p l a n de aprovechanatoaSoe p a r a e l aflo fo reé la ! da I M O a 1931, ap robado po r R e a l o rden do 10 do o « -
labre do 1 9 3 0 

S U B A S T A S D E C A Z A 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente 

relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas qae en la misma se expresan-
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la !ley de Monte* 
vigente, las especiales prevenida» en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLBTIN OFICIAL del día 22 de noviembre 
de 1920. Si resultasen negativas, se celebrarán segundas subastas en U t días que se expresan, bijo los tipos de tasación y condiciones qun las primeras-

30 
30 
3! 
31 
49 
49 
56 
56 
59 
59 

m 
227 
430 
430 
232 
232 
418 
418 
549 
549 
552 
552 
734 
734 
753 
753 

Ayuntamientos Denoninación del monte 

Rhb '.nal del Camino - -
Mtm 
Idím 
idum 
Truchas 

UUtr. 
dem.. 

id. 
San Emiliano 
lieni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Actbsdo . . . • 
Usm 
Velderrueda. 
Hzm 
Idem. 
Idem 
Sla. Colomba deCurueilo 
Idem 
Valdeplélego. 
Idem 

Monte de Fonccbadón -
Idem Idem 
Monte de La Maluenga-
Ídem Idem.. . . . 
Lsa Corolas 
Idem 
Mente de Valdav d o — 
Idem Idem 
Ei Pendo y otro 
Idem e Idem 
Cueto Pequeño y otro • 
Idem e Idem 
Mátasela y otros 
Idem e Idem 
Regaflón y agregados . • 
Idem e Idem 
El Colado 
Idem 
Valdeplno y agrrgidos. 
Idum e Idem 
Vi.ldoriíl 
Idem 
Perales y agregados Pardesivll 
Idem e Idem Idem. 
El Barrero Otero 
Idem Ildem. 

Pertenencia 

Fonccbadón • • 
Idem 
La Ma'uenga • 
Idem 
Truchas 
Idem 
ValdaVIdo 
Idam 
La Cussta.. • • 
Idem 
Pinos 
Idem 
Torretilo 
Idem 
Torrebsrrlo. • • 
Idem 
Acebedo 
Idem., 

5 años. 
5 IMm. 
5 Idem. 
5 í tem. 
5 Idem. 
5 Idem. 
5 Idem. 
5 Idem-
5 Idem. 

Idem-
5 Idem. 
5 Idem. 
5 Idem. 

idem-
5 Idem-
5 Uem. 
5 Idem-
5 Idem. 

Cegolla! i5 Idem 

Duractón 
del 

arriendo 

Idem.. 
Soto.. 
Idem. 

5 Idem. 
5 Idem-
5 Idem. 
5 Idem' 
5 Idem* 
5 Idem-
5 Idem-

Tasadín 
anual 

50 
50 
50 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
25 
25 
25 
25 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

loo 
100 

Subas-; 
tas 

Pedmy hora <U la celébral ^ d ? ^ " 
ción de las subasta» j | demaiia-

Mes 

luiilo 
Idem.... 
Idem..... 
I d e m . . . . . 
d : m . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem...., 
Idem 
Idem.... , 
Idem 
Idem 
Idem 
dem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
dam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ola Hora 

9 1¡2 
9 1,2 

10 
10 
10 
lú 
10 i|2 
10 1.2 
II 
11 
9 1|2 
9 1)2 

10 
10 
10 1|2 
10 l i2 
11 1|2 
11 1|2 
10 1|2 
10 1)2 
II 
11 
10 
10 
9 
9 

ciones 
anuales 
Pesetea. 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
15 
15 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

Madrid, 20 de cbrll da 1921.—El Inspector general, José Pileto. 



PARTIDO JUDICIAL DE L A V B C I L L A 

REPART M ISNTO que se ejecuta í t la cantidad d* 11.398 patatas y 75 cénti
mo», necesaria para cubrir al prasupaesto da gastos carcalarlos an el 
afto de 1921 a 22, entra lados los Aynntsailantot dtl partida, tomando 
por basa lat cuotas qae por contrlbuclonas directas satlsf jcan al Eitado. 
ttfAn «sté ptevenldo por las dliposlclones que rlgm tn la ntstatla: 

A T U STAUIKNTOS' 

Bofiar 
Cármenes 
La Brcln» 
La Pula Q x d ó n . 
U R b a 
La Vid l la 
Matallana 
Rodlezmo 
Santa Colomba • 
Soto y A s i l o . . . . 
Valdelngueroa... 
Valdtpléltgo. . . . 
Valdetejj 
VígtcerVíro . . . . 
Veg< quemada... 

Biqueza 

P t u . C U . 

27.590 10 
10.857 26 
13,800 08 
21.809 65 
24.651 75 
7.449 26 
6.500 39 

13.062 12 
12.353 60 
12.981 31 
7.275 38 
7.223 84 
1.873 63 
3.235 44 

11.695 71 

Cuotas 

P t u . Gt>. 

1.720 29 
688 67 
865 49 

1.357 30 
1.536 C0 

464 03 
405 66 
819 18 
770 75 
810 14 
456 15 
453 07 
117 42 
200 91 
733 69 

Totales . . . 181.757 5211.398 75 32.85511.398 75 11.398 75 

H l b i U n 
tes 

3.257 
2.499 
1.490 
5.592 
3.083 
1.007 
2.072 
5.352 
2.047 
2.357 
I.S 
1.436 

408 
1.044 
1.612 

Cuotas 

Ptas. Cts. 

1.132 17 
867 15 
517 03 

1.940 42 
1,068 53 

549 42 
718 97 

1.164 14 
712 30 
8!7 87 
449 17 
498 29 
114 57 
362 26 
663 46 

Cantidad 
que corres

ponde pagar 
' m cada 
A y a n t a -

miinto 

Ptas, Cts. 

1.426 25 
777 95 
691 26 

1 6 » 86 
1.298 76 

406 75 
562 31 
991 63 
741 55 
814 00 
452 66 
475 68 
130 99 
281 59 
698 58 

L i V*cllla.20 de diciembre de 1920.—El Alcalde, R . Oreja».—El Se
cretario, Emilio G . Reblas. 

JUNTA D E PARTIDO D E ASTORQA 

REI'ARTIUÍE.VTO carcelario para el alio próximo de 1921 a 1922, da los 25 
Ayuntamientos de que se compone este partido, formado por la Junta 
en sesión extraordinaria de 2 del actual: 

Ayantaneientos 

Astorgí 
Benavides 
Brezuelo 
Cnrrlzn 
Ceitrülo líe los Polvjzsres. • 
Ho'pltal de Orblgo 
Lucillo 
Luycg].. . 
Llamas da la Ribera 
M-g z de Cepeda 
Qauitans del Castillo 
Róbiinal del Camino 
San Ju to de la Vega 
Santa Colomba de Ssmoza,. 
Smtc Marina de! Rey 
Senili go Mlüas 
Tmchúi 
Turüx 
Valderrey 
Va! de San Lorerzj . 
VilUgatón 
Viüsnttgll 
Vülaoblsoo de Otero.. 
Viiiortjj de Orblgo 
Villares de Orblgo v - -

Totsies. 

, Cantidad que | cantiled que 
Contingante *« de satisfacer handesatiaficer 
provincial, Ajl lnc£ient( , | aitrim.atre 

Pesetas 

provincial, 
base del 

repartimiento 

16 925 
7.204 
4.202 
3.820 
2.371 
5.570 
2.914 
3.M8 
4.626 
1.700 
2.957 
4.006 
5.806 
4.656 
6.512 
3.402 
5.215 
4.882 
5.028 
3.523 
2.863 
2.507 
3.063 
7.921 
5.663 

119.053 

Pesetas Cts. 

450 75 
183 50 
107 00 
97 25 
60 25 
90 75 
74 25 
94 75 

117 75 
45 25 
75 25 

102 00 
147 75 
118 50 
165 75 
86 50 

132 75 
124 25 
128 CC 
89 75 
73 C0 
63 75 
78 00 

201 75 
144 25 

3 030 75 

Attorgt 16 de noviembre de 1920.—El A'caldc accidental Presidente, 
"ranclíco Gsrcia. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Terminados loi raparlos de este 
Ayuntamiento que lian de cubrir los 
Ingresos del pretupu&sto aprobado 
""respondiente al año corriente de 
1321 a 22, te hallan expuestos al 
P'JDIIICO por término de quince días 

' e l repartimiento general de esta 
Ayontamlento, para cubrir las aten- . 
clones del presupuesto municipal ' 
aprobado para el corriente alio eco- i 
nótntco de 1921 a 1922, te titila ex- \ 
puesto al público por al término da jj 
quince dias, en la Secretaria del •: 
mismo, al objato da oír reclamado. ¡ 
ne*. j 

Campo da la Lamba 11 de mayo i 
da 1921.—El Alcalde, Angel Mexón 

Alcaldía constitucional de { 
Noceda • 

El repartimiento confeccionado 
por las Comisiones nombradas al 
afecto para el ejercicio actual, en 1 
surtltucldn del de consumos, se hj- ' 
Ha expuesto al público en la Secre- , 
taris municipal por espacio de qaln- i 
ce días,y tres más,para oír reclama-
clones, en cuyo repartimiento e i t á i ! 
comnrendldos también los hicenda- ! 
dos forasteros. 

Noceda 13 de mayo de 1921.—El i 
Alcalde, Pedro Vega, i 

en esta Secretarla para oír reclama-
clones. 

Garrafa 12 de mayo de 1921.—El 
Alcalde, Diego Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de l a Lomba 

Formado por la Junta respectiva 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Confeccionado por la Junta de re
partos el general suttltutlvo de con
sumos, con arreglo al Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, para 
cublr déf Idl del presupuesto d* 1921 
a 22, queda de manifiesto al público 
por quince días; durante los cuales, 
y tres días mis, podrá ser examina
do an la Secretarla municipal por 
los contribuyentes y hacer las recla
maciones que crean procedentes. 

Giisendos da los Oteros 13 ds 
mayo de 1921,—El Alcalde, Ramiro 
Pastrana. 

A l c a l l i a constitucional de 
V a l depolo 

Desde esta fecha y por término 
de quince días, se hillan expuestas 
al público en la Secretarli munici
pal, las Ordenanzas formadas por 
esta Corporación municipal y Junta 
de asociados, y aprobidai por la Di
rección general de Propiedades e Im
puestos, para la exaedón del arbi
trio municipal de las b:bldas eiplrl 
tuosas y a echólas y sobre las car
nes frescas y saladas, para general 
conocimiento de los Individuos de 
este Municipio y demás personas 
q'ie Introduzcan para el consumo en 
el mismo bebidas y carnes gravadas. 

Valdepolo 11 de moyo de 1621.— 
El A'calde, Lorenzo Prado. 

C a m p o envenenado 
Don Gmdíncio Santos Panlagua, 

Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de C<)Stioll«rra. 
Hago saber: Qae para combatir 

la plrgí da insectos o pulgSn que 
Invado el viñedo radicante en este 
término municipal, derde la ficha 
del presente edicto s i hallan envs 
nrnadas todas las plantas de Vid 
americana, en totalidad; y a fin de 
evitar dergracias personales, se h i* 
Han fijadas estacas con la palabra 
aenvenenado.» 

Loque se hice público para ge
neral conocimiento de las personas 
que por les fincas transitan, a f n de 
que se abstengan da tocar en las 
plantas. 

Caitrotlsrra a 12 de mayo da 
l921.=Gaudenclo Santos. 

partos e< general suitltutlvo del Im
puesto da c niumns, quedi expues
to al púb Ico en la Secretarla muñid» 
pal por el plazo de qulrcedías; da» 
rente los cuales y tres días más, po> 
drá ser examinado por todos loa Va> 
cinos que lo deseen, y formular laa 
reclamaciones que crean justas. 

. * . 
Fijadas deflnftlVümante por «l 

Ayuntamiento las cuentas municipa
les del mismo, correspondientes a l 
ejsrdclo económico d^l920a 21, « • 
hillan expuestas al público en la Se
cretarla del mlimo para oír reclama* 
clonas, por tiempo rtg'ementarlo. 

Truchas 8 ds mayo de 1921.=EI 
Alcalde, Asgel Morán 

' Alcaldía constitaeional de 
Villaobispo de Otero 

Por término ¿e quince día* se ba
ila expuesto a! DúMco en >a Secre
tarla de este Ayuntamiento, el re
partimiento gensral y da aprovecha* 
míenlos comunabJ pira cublr lat 
atenciones del oreiupueito del alto 
económico de 1921 a 1922. 

Villaobispo 12 d« mayo de 1921, 
El Alcalde, Miguel Escudero. 

Don Basilio G i r c h Robles, Presi
dente de la Jjuts g>neral del re
partimiento de MiNiann. 
Hago saber: Q je a los efectos del 

trt. 96 del Re . l decreto de 11 de 
septlembrede 1918, Kl ia lan expues
tos al público en el i bón ieedic
tos de estas Casca Ccnslttorlales y 
por término de quince días, los docu -
mantos que componen: al reparti
miento genera) de nulidades para el 
año 1921 8 22, conarrrgloal att. 951 
de dicho Real decreto; debiendo ad
vertir que durante el plaza de expo
sición y tras días después, se admi
tirán por la Junta las reclamadone» 
que se produzcan por lat personas 
o entidades comprendidas an al ex
presado rapartlmlen'.o. 

Mitaliana 11 da mayo d i 1921.=: 
E; Presídante. Basilio barcia. 

JUZGADOS 

Don José Usara Rorfrfgur-z, Ju«z de 
Instrucción da la dudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago sabir: Que el día 21 del 

actual, y hará de las doce, se Vivifi
cará en la saín-audiencia da esto 
Juzgado, el zorUo entre los 12 ma
yores contribuyante* por territorial 
y 6 por industrial, vecinas de esta 
ciudad, que h m de ftfmr parte de 
la Junta de partido a que 39 refiere 
el articu'o 31 de la ley del Jurado. 

Dado en Ponf errada a 14 de mayo 
de 1921 - J j s é U i e r a . 

Cela García (Teollndo), residente 
últimamente en esta ciudad, hoy en 
ignorado pnradsro, comparecerá el 
día 23 del m'.f ectwl, a las diez ha* 
ras, ante ta Audiencia provincial de 
León, psra decorar como testigo 
en juicio oral de causa núm. 88, de 
1920. sobre homicidio, contra Mar
celo Fernández Fiór-z y dos más; 
bajo los nperciblmhntos legiles ai 
no lo varífica. 

| Ponferrada 16 da muyo da 1921 — 
; El Secretarlo, P. H . , Hiilodoro Gar-
! cía. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Confeccionado por la Janta da re-

Don Eduardo Castellanos y Váz-
¡ quez, Juez da instrucción de la 
I ciudad de Astorga y su partido. 

Hago sabe: Que en el expediente 

II 

1 

" l ía m 



da •pr*m)o d» tiacudón d* ••n-
tmcla da la canta MgaMa por robo 
centra otros y Martín Rodrfgutz 
Diaz, « d n o da Miman» (Ailla). I* 
fnarcn airbergadoi a dicho tlecu-
tado, lo i Inmucbiet dduiantei, tito* 
• a término da dicho MlmeAa, parti
do iadlclal da PledraWta, provincia 
d a A v l l . : 

1.* Tierra, al tltlo da Carro-
Zana, de 3.a calidad, hace da u b i 
4a SO á r t a i , y linda al E . , cercado 
da Juan Alorso; al S., con tierra de 
Mlgncl Gutiérrez; O., da Juan Váz-
-que*, y N . , Celeitlno Morales; Va
inada pericialmente an 850 patetas. 

>.* Tierra, al sillo de Rlboro»o. 
de 5 * calidad, h ica de cabida 30 
ireas. y linda al E . , con otra de Ja
cinto Lóntz; S. y O., da Clemente 
Díaz, y N . . la de Ltonda García; 
iMlaada en 700 pesetas. 

3.° Tierra al sitio da Valle angos
to, de 3 . ' calidad, tuce de cabida 60 
fraas, y linda al E . , con la vareda 
del moüno; S,. finca da Enrique 
Dlsx ;0., ¡a dehesa da Pejarlna, y 
N., c»rcado de Victoriano Rodrl-
Srnz, de San García; valuada en 700 
pételas. 

d.o Terrado labrantío, al sitio da 
fradccarra, beca de cíblda 89 íreas 

?47 centlíreas, y linda el E . . con 
oca do herederos de Martín Gar

da; S., de les de Bonifeclo Díaz; 
O . , de le vente de la María, y N . , 
como el E ; vainada en 5.0CO pe
letes. 

S.r Tierra, al sitio dé la Cérea-
ba, qne hecn de ablda 80 áreas, y 
linda N . , S . E . y O., con arroyo; 
Vainada en 800 pesetas. 

8.* Titira, al sitio Mlngsmcrtin, 
hace de cabida 20 áreas, y linda al 
E . , con otra de Leoncio García; S., 
de Dámaio y Leandro Pérez; O. , la 
de Basilio Pérez, y al N . , de here
deros de Jerónimo Garda; vainada 
an 300 pesetas. 

7.a Tl:rra, al sitio de !a díhesa, 
hace de c»blda 20 áreas, y linda E . , 
con herederes de Benigno Herrero; 
al S., con la reguerilia; O. y N . , 
otra de SllVíitra Martin; valuada en 
600 pesstat. 

8 ° Huerta, al sitio de Rionava-
lampión, hace de ctblda 4 áreas, y 
linda al B . , con tierra de herederos 
de Jacinto Corredera: S., el molino 

-del Marquét; O. y N . , con el rio 
Cazado; Valuada en 300 pételas. 

S * Tierra, al sitio de) Regajal, 
hace de ctblda 40 áreat: linda al E , 
coa otra de Facundo Sánchez; S., 
de Refzsl Meiifn; O., de Leoncio 
García, y N . , con la de Clemente 
üi¿z: Vf.ioreda en 6C0 pesetas. 

10. Tierra, al sitio del rob'e, 
hice do ctblda SO áreas, y linda »! 
E . . cen otra De Juan Velázqutz; S., 
de Rtf.«l Martín; O., de P«¡rlclo 
Díaz, y N , Eugenio Díaz; valuada en 
900 pesetas. 

Total, 10.050 pe.'ttas. 
Haciendo an total e] valor de los 

bienes natedlci-cs de iO.CSO pate
tas, ios cuales se hMm libres de 
cargas, se «scai. a púb ica subasta 
por término de veinte dias, cuyo 
remóle tendrá li'gir el día 8 de funlo 
próximo, y hora de las once en la 
sale de aadlend» <fc e*te Juzgado 
y en el de PIedr«hita, en cuyo porll 
do judicial te hslliui enclavados los 
bienes de reterercis; haciéndose 
saber que no existen títulos de pro
piedad, cuya snplenda verificará • 
sn costa el remétante o rematantes, 
conforme a lo preceptuado en los 

artículos 1.4S7 de la ley deEojul-
clsmíento dvll y 103 del Reglamen
to de la ley Hipotecarla; edvlrtlén-
dote que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tas del avalúo, y que psra tomar par
te en la subasta deberán los liclta-
dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el Estableci
miento designado al efecto, una can
tidad (gual.-por lo menos, el 10 por 
100 afectivo del valor de dichos bie
nes; sin cayó requisito no serán 
admitidos. 

Dado en.Aatorga a 13 da mayo 
de 1921.—Eduardo Caatellanos.= 
P. S. M . . Germán Herná ndez. 

S a b a e t á «le I n m e b l e a 
Don Marcelino Gago Cano, Recau

dador auxiliar de la Hacienda en la 
1.* Zona de &hagdn, Ayunta
miento de Villaverde da Arceyos. 
Hago l íber: Que en el expediente 

que Instruyo en esta localidad por 
Oébltos de ia contribaddn, se ha dic
tado por esta oficina, an facha 8 del 
actual, la siguiente -

t Providencia.—tio habiendo sa
tisfecho los deudores que a continua-
ddn se expresan, sus descubhrtos 
con la Hacienda, nt podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta 
da los bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmueble» per
tenecientes a estos deuderes, cuyo 
acto se verificará bjjo mi presiden
cia el día 85 del actual, hoi-s de la 
una a las tres de la tarde, en la Cata 
Consistorial da este Ayuntamiento, 
siendo posturas admisibles, lasque 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación.» 

Notlffquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipóte-
darlos, en su caso, y anúnclese al 
público per medio de edictos en las 
Catas Consistoriales y por los de
más medios que expresa el art. 94 
de !a Iiutrucdón. 

Fincas qae se subastan 
D . Benito Viilafafle.—Una tierra, 

a los pradones. de 6 áreas y 42 cen-
tláreat: linda O , Antonio Miguel; 
N - , n güera, y P., Gaspar Crespo; 
tasada en 50 pesetas. 

Otra, a laguna, de 12 áreas y 84 
cantláreai: linda O. , reguera; M , 
Nfcomcdas Alomo; tasada en 60 pe
setas. 

D. Joté Buizs.—Una tierra, a tas 
Quintanas, de 8 áreas y 56 centl-
área;: linda N . , Pelipe Medina, y P-, 
camliio; tasada en 50 pesetas. 

D Jerónimo Medina.—Una tierra, 
al espinada!, de 32 áreas y 10 centl-
á r e a : linda N . , Lorenzo Buiza; M . , 
reguera; tasada en 150 pesetas. 

Ü. Ambrosio de la Puente.—Un 
linar, al caitpdn, de 4 áreas y 28 
cxntiáreat: linda O., Melquíades 
Dl ;z ; M . y N , r güero concejil; ta
sado en 60 pesetas. 

D. Domirgo Aj«njo.—Un linar, 
a las Cadañeras, de 4 área* y 23 
ccniláreas: linda M . , Juan Rjiz, y 
N . , José Martínez; tasado en 50 pe
setas. 

D." María Lszo.—Una tierra, a 
ieguna, de 6 área* y 42 centtáren-,: 
linda N . , Antonio Tejerlna; O., ca
mino, y M , Jijan Msdina; ¡atada «n 
50 pssetBí 

D. Manuel Medina.—Un linar, al 
sendero de! r» güero del Valia, de 
6 áreas y 42 centláreas: linda M . , 
Balblno González, y F., Isliioro Me
dina; tasado en 60 pesetas. 

D. Segundo Ajenjo.—Un linar, 
al Jaugal, de 4 áreas y 28 cantláreat: 
linda P., n güera; M . , herederos de 
Anéalo González; tasado en 70 pe
setas. 

D. Torlblo Fernández.— Un l i 
nar, a la e n , de 10 áreas y 70 cen-
tláreas: linda N . . Tomás de Lucas, 
y O. , la era; tasado en 80 pesetas. 

D. Juan Gutiérrez.—Un linar, a 
las Cadallerat. de H áreas y 42 cen-
tláreas: linda P., Dionisio Fernán
dez, y N . y M - , reguero; tasado en 
50 pesetas. 

D . Ildefonso Rodríguez.—Un l i 
nar, al reguaro del valle, de 4 áreas 
y 88 cantláreat: linda P., Francisco 
Oveja, y N . , los pradoi! tasada en 
60 pete t u . 

Lo que hago público por medio • 
del presente anundo; advirtiendo 1 
para conocimiento de ios qae deseen i 
tomsr parte en la subasta anuncia- | 
da, y encumpllirlentodelodlspues- ! 
to en el art. 95 de la Instrucdón de I 
26 de abril de 1900: 1 

1. " Que los bienes trabados y a 
cuya enajehadón se ha de proceder, 
son los expresados en la preceden
te relación. 

2. " Que los deadores o sus cau-
sahablentes, y los acreedores hipo
tecarlos, en tu cato, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele*' 
brarla subasta, pegando el princi
pal, recargos, costas y dunás gastos 
de expediente. 

5.° Que los diudores no han pre
sentado títulos de propiedad, y que 
los llenadores deberán conformarse 
con el acta del remate. 

4. " Que será requisito indltpen-
stble para tomar paria en la subas
ta, que los lidiadores depositen pre
viamente rn la mesa de la presiden
cia, e| 5 por 100 del Va or liquido de 
los bienes que Intenten rematar. 

5. ° Qae es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudl-
cadón; y 

6. a Que si hecha ¿ita no pu
diera ultimarse ia venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del predo del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingre
sará en las arcas del Tesoro público. 

En VI lavarde de Arcayo» a 9 de 
mayo de 1921.—Marcelino G-rgo.— 
V.0 B °: El Arrendatario, M . Mizo . 

Rodríguez Vega (Ba'tasor), hijo 
de Tomás y de Natalia, natural de 
Rozuelof Ayuntamiento de Fo go«o, 
provincia de León, de estado solte
ro, prcfeslón dependiente, de 21 
años de edad, estatura de I 625 me-
tres, procesedo por h bcr f altado a 
concentra! (ón. comparecerá en el 
térmfco de treinta dias ante «I Juez 
instructor D- Lucio IbáA'z López, 
Alférez del R glmlento de Infante
ría de Zamora, núm. 8, de guarni
ción en Lugo; bajo cpcrdblmiento 
de ser declarado rebelde. 

Lego 30 d« abrí: de 1921 .—El A l -
fértz Juez Instructor,Ludo I. López 

Franco Ati ' . t (Domldeno), h'jo 
de Pldcl y de Manuela, natura! de 
Laguna Da'gi, A funicrptenlo d» 
Idem, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jarr.jíero, cuyas 
sedas pnrllculcre» se Ignoran, domi
ciliado últimamente en Leguna Dal-
ga, Ayuntamiento de Idem, provin
cia de Lefa, procesado per faltar a 
concentración, comparecerá en el 

I plazo de treinta días ante el laer 
instructor del Rtgimli<nto de Ii.fin-
tsrla de Burgos, ndr.i. 36, de guar-
nlcidn en León, Alférez D. Félix 
Fernández de Castro; ba,o aperci
bimiento de ser dec arado rebelde. 
Dedo en León a 27 da tbrll de 1921 

Félix P. da Castro. 

C O N V O C A T O R I A 
D. Mariano Garda Pérez, D . Jo

sé Gírela Borrego. D. Herminio 
Moran Rodríguez y D. Heribtrto del. 
O!mo Sema, AlcaMes-Prsstdantes, 
respectivamente, de los Ayunta
mientos coiutltuclonales de Toral da 
Guzmar.es. Vlllrqusjlda, Sao Cris
tóbal de Entreviflas y BenaVante, 
puntos donde dibsn de establecerse 
los castro Sindicatos que determina ' 
la base 10.* del Real decreto da con
cesión del cansí del Ptfrdpe Alfon
so (o del Bife), cumpliendo la misión 
que se ROS ha corfitldo en acuerdo 
tomado por unanimidad de les re
presentantes de los terratenientes » 
regentes con las egaaj del citadlo 
canal del Piinclpe Alfonso (o del Es-
la), en la reunión tenida en h Casa 
Consistorial del pueblo de San 
Cristóbal de EntreVlfias, el día 17 da 
los corrientes, per la presente, y an 
conformidad con lo dispuesto en la 
base 8.a de la Instrucción para for
mar y tramitar las Ordenanzas y Re
glamentos de las Comunidades de 
rtg?r.tes con arreglo a les dltpoti-
dones de ia Vigente ley de Aguas, 
se convoca a todoi los Interesados 
en el aprovechamiento de las aguas 
del repetido canal del Principe A l 
fonso (o del Eslr), tanto a los terra
tenientes como a los regantes e in
dustriales que de algún modo las 
utilicen, a una junti general, que se 
celebrará el día 19 de junio próximo, 
a las nueva, en la casa consistorial 
del Ayuntamiento de Villa que jldc, 
con el fin da acordar: 

1.° Las bases a que dentro de 
los modelos aprobados por la Supe
rioridad, se han de ejustar les Orde
nanzas y Reglamentos que particu
larmente han de afectar a la Comu
nidad de regantes que se pretende 
constituir. 

2 " El nombramiento de una Co
misión, compuetta d . l rúrmro da 
Vocales que s« juzgue conveniente, 
para que desde luego formule los 
proyectos que hj de tometer a la 
dellberadón y acuerdo de la Comu
nidad; y 

3 " Nombramiento de Presidente 
interino que luga las ulteriores con-
vocatcrles y presida les reuniones, 
hu ía que, constituida la Comuni
dad d* regantes y aprobadas sus Or
denanzas, te ncrobre Presidente de 
la Comunidad con arreg o a lo dis
puesto en el art. 12 dal modelo t fí
ela! para !«s Üidcnarza* de IB Co
munidad de regantes, aprebado por 
R 'nl orden da 25 de ¡unlo da 1884. 

Y con el f n de dar toda !a publi
cidad necesaria a eita convacatcrla, 
en cumplimiento de !o prejerite en 
la bise 2.» de la citada Instrucción 
para formar y trn^iíar las Ordenan
zas y Reg amentos de las Comuni-
ct.dcs de rtgar.tes, se insería esta 
convocatoria en esíe periódico c fí
ela). 

Vlllequ: j'da 20 de abril de 1921.= 
Mariano usrcín.«=J-!sé G!rc! . \= 
Her bírto aal Oitr.c —Hern-.lnio Mo-
rán. 

Imprenta de la Ditutazlán provincial 
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